REGLAMENTO EXPOPESCA 2009

EXPOPESCA (la “Exposición”) se regirá por el presente Reglamento (el “Reglamento”) y por las normas legales vigentes y los contratos y acuerdos que vinculen a AGEA SA - SA LA NACIÓN U.T.E. (el “Organizador”)

La utilización y cumplimiento de este Reglamento tiene como función principal el logro de los objetivos de EXPOPESCA, además de mantener un orden interno en la Exposición que garantice el éxito de la misma. 

Durante el armado, desarrollo y desarme de la Exposición, el Comité Ejecutivo del Organizador realizará inspecciones técnicas y de seguridad en el predio donde se llevará a cabo la Exposición, a los fines de verificar que todos los Expositores cumplan con el presente Reglamento.

Cada uno de los expositores de la Exposición (los “Expositores”) declaran y garantizan conocer, aceptar, cumplir y respetar la legislación nacional, provincial y del Municipio de General Pueyrredón que pueda tener relación y aplicación con su participación en la Exposición.

El presente Reglamento se considera conocido y aceptado por cada Expositor desde la contratación misma del stand, conforme surge del instrumento correspondiente.

1.- OBJETIVO DE EXPOPESCA

EXPOPESCA será un gran encuentro empresarial de nivel internacional para exponer las últimas tendencias en la industria de procesos, logística y servicios, vinculados a la elaboración de alimentos derivados del mar. Habrá empresas dedicadas a la captura, proceso, mantenimiento y servicios, bancos y organizaciones financieras, organismos oficiales, exportadores, Importadores, mayoristas, distribuidores, acuicultura, Cámaras de comercio, embajadas, entre otros. Estos, se reunirán en un solo lugar durante cuatro días para exponer sus actividades, generar nuevos negocios y participar de jornadas de debate sobre la actualidad y futuro del sector. 

El objetivo de EXPOPESCA es brindar un entorno único en el que se concentrarán los principales referentes de la Industria y su cadena de comercialización en el corazón mismo de la Pesca Argentina: Mar del Plata.

La Exposición tendrá lugar del 23 al 26 de Septiembre de 2009 en el Centro de Exposiciones de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

2.- RESPONSABLES DE EXPOPESCA

El Organizador y titular de EXPOPESCA es AGEA S.A - S.A LA Nación U.T.E.

Durante el montaje, desarrollo y desarme de la Exposición la autoridad máxima dentro de la Exposición será el Comité Ejecutivo que está conformado por los Gerentes de la Exposición designados por el Organizador y su función es hacer cumplir este Reglamento y demás legislación aplicable, siendo sus decisiones inapelables.

Todos los Expositores deberán cumplir con las instrucciones impartidas por el Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo podrá, en caso de excepción y cuando lo considere conveniente para un mejor funcionamiento y mayor éxito de la Exposición, modificar la fecha y horario de la Exposición, sin que ello de derecho a reclamo alguno a los Expositores y demás terceros participantes en la Exposición y sin que éstos tengan derecho a compensación alguna. La decisión, en su caso, será comunicada con la antelación necesaria mediante un comunicado de prensa, siendo dicho medio suficiente.

Asimismo, el Comité Ejecutivo podrá dispone modificar el cronograma de la Exposición, en el supuesto que, circunstancias no previsibles, así lo aconsejen y determinen.

El Organizador ni sus integrantes tendrán responsabilidad alguna ni deberán efectuar compensación alguna, en caso de daños y/o deterioros ocasionados por causas ajenas a su voluntad, incluido caso fortuito y fuerza mayor, debiendo ser los mismos asumidos por quién los haya sufrido.

3.- LUGAR, FECHA DE REALIZACIÓN Y HORARIOS

EXPOPESCA se realizará en el Centro de Exposiciones de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires durante los días miércoles 23, jueves 24, viernes 25 y sábado 26 de Septiembre de 2009. La apertura al público será de 11 a 19 hs.

El horario de inauguración oficial será informado oportunamente mediante alguno de los medios de comunicación con el Expositor (gacetilla de prensa, correo electrónico, página

web, otros), a elección del Organizador.

4.- ADJUDICACION DE STANDS PARA SU CONSTRUCCION

El Comité Ejecutivo se reserva el derecho de modificar la distribución inicial de stands y asignar otra ubicación a la asignada originalmente y/o de cambiar las dimensiones del stand en la medida en que, a su exclusivo criterio, las circunstancias y/o los intereses generales de la Exposición así lo exigieran. En dicho caso, el expositor no tendrá derecho a reclamo y/o compensación alguna.

El Expositor no está autorizado a subarrendar ni ceder, a título gratuito u oneroso la totalidad o parte de su stand. En dicho caso, el Organizador podrá expulsar de la Exposición pudiendo retener las sumas abonadas.

5.- RESPONSABILIDADES DEL EXPOSITOR

5.1. Cada Expositor es el único responsable por todas las actividades que desarrolle en la

Exposición y sus consecuencias, incluyendo las etapas de armado y desarmado del stand.

El Expositor será exclusivo responsable por todo daño ocasionado en la Exposición, tanto por su personal como por sus contratistas, ya sea en las personas como en los bienes, incluso con sus bienes, debiendo mantener indemne al Organizador y sus integrantes en tal sentido.

Cada Expositor será exclusivo responsable frente a todo reclamo formulado por sus empleados y contratistas, cualquiera sea la causa, debiendo mantener indemne al Organizador y sus integrantes en tal sentido.

Cada Expositor asumirá todo daño sufrido, en su persona y en sus bienes, por caso fortuito y/o fuerza mayor o causas ajenas a la voluntad del Organizador.

Cada Expositor deberá contratar seguros necesarios, tanto para su personal como para sus elementos, a fin de cubrir los riegos que se suscitarán por el tipo de actividades desarrolladas en la Exposición.

5.2. Cada Expositor deberá estar presente en su stand desde 20 minutos antes de la apertura de la Exposición, hasta 20 minutos después del cierre de la misma, los 4 días de la Exposición.

Se sancionará con una multa de $ 3.000 (pesos tres mil) al Expositor que se retire del stand antes del plazo detallado, sin causa justificada. 

Cada Expositor deberá instalar un matafuego tipo “ABC” de 10 litros, a su costo y cargo.

En caso de instalar equipo de sonido, éste no deberá afectar por su nivel sonoro a stands

vecinos.

Cada Expositor, en caso de difundir cualquier tipo de música deberá acreditar en forma previa el cumplimiento de las disposiciones vigentes ante SADAIC, ADI, CAPIF y el pago de los canones correspondientes, siendo ésta obligación exclusiva responsabilidad de cada Expositor. De no acreditar dichos pagos, no podrá pasar música.

6.- STANDS

6.1. El lote que contrata cada Expositor incluye:

- Un espacio de las medidas acordadas según la orden de contratación.

- Panelería divisoria.

- Alfombra de color definido por la organización.

- Cartel indicador de número de stand y nombre de la empresa expositora.

- Credenciales e invitaciones

- Figuración de los datos de la empresa expositora en el catálogo de expositores de

Expopesca 2009 siempre que la contratación del stand se realice antes de la fecha de cierre del mismo.

6.2. Electricidad e iluminación:

- 3 spots de 50 watts, cada 6m2 de stand.

- 1 toma corriente para consumo de 150 watts.

6.3. Las medianeras se constituyen de paneles de 2,40m o 2,50m de alto.

Realizadas en sistema modular con paneles y perfilería de aluminio. Sobre éstos se pueden fijar únicamente materiales autoadhesivos, pero no pintar ni fijar elementos con pegamentos de ninguna naturaleza.

La estructura no debe usarse para soporte de vitrinas u otros elementos, sólo para murallas o muestrarios que no superen los 3,5 kg en cada panel, los que se colgarán de la barra superior.

No se puede agujerear, atornillar, ni clavar los paneles con elementos de ningún tamaño. Los paneles dañados se cobrarán al Expositor.

Los pisos son alfombrados y de color a definir en forma exclusiva por el Organizador

Objetos pesados, máquinas o columnas deberán repartir el peso apoyándose sobre planchas de hierro o tablones de madera de sección suficiente.

No se admiten fundaciones ni cimientos. 

Todas las construcciones deben apoyarse sobre el piso existente sin romperlo.

No está permitida la circulación con vehículos de cualquier tipo dentro de la Exposición sin la correspondiente credencial otorgada por el Organizador.

Cada Expositor se compromete a abonar todo daño ocasionado a los elementos provistos por el Organizador.

6.4. LA CONTRATACIÓN DEL STAND NO INCLUYE: Mobiliario, limpieza del stand y

seguridad en el stand (SEGURIDAD PARTICULAR). Estos servicios podrán contratarse con las empresas que figuran en la página web como proveedores recomendados.

El equipamiento, que se proveerá descripto en el punto 6.1, estará disponible en el stand el día 21 de Septiembre a las 8:00 hs.

Nota: En todos los casos las medidas de los lotes están tomadas de eje a eje de las medianeras. A pesar de encontrarse los lotes minuciosamente medidos por personal de EXPOPESCA y divididos por paneles con medidas fijas, se recomienda a los expositores trabajar en el diseño de sus stands con márgenes de seguridad en las dimensiones de los

elementos y verificar en obra las medidas exactas del lote contratado.

6.5.- PLAZOS DE EJECUCION DE ARMADO

El armado de stand por parte de los expositores deberá realizarse sin excepción entre el

lunes 21 de Septiembre a las 12:00 hs. y el martes 22 de Septiembre a las 20:00 hs. Caso

contrario, el Expositor perderá su derecho a instalar el mismo sin que tenga derecho a

reclamo alguno ni a devolución de las sumas abonadas.

6.6.- REQUISITOS PARA INICIAR LA CONSTRUCCION DE STANDS

La empresa que desee comenzar el armado de su stand en EXPOPESCA tendrá que contar con:

- El contrato de arrendamiento de su lote firmado (Orden de Contratación).

- Los pagos correspondientes a dicho arrendamiento actualizados.

- Los planos correspondientes al stand aprobados por las autoridades de EXPOPESCA (en el caso de montar un stand propio en el espacio contratado. Si se adquiere la opción de stand “llave en mano” no será necesaria la presentación de planos).

La fecha límite para la entrega de dichos planos es hasta el 20 de Agosto de 2009. Los mismos podrán ser enviados por e-mail a info@expopesca.com.ar poniendo como asunto

“EXPOPESCA 2009: Autorización de planos” 

6.7.- PLAZOS DE EJECUCION DE DESARME

Todo los Expositores están obligados a retirar sus productos, desarmar y retirar sus stands y devolver el espacio en iguales condiciones a las recibidas (libres de residuos y/o elementos usados en el armado), el día domingo 27 de Septiembre a las 12 hs. Transcurrido este período, se pierde todo el derecho a reclamar pérdidas y/o daños por los materiales no retirados y los mismos serán retirados por EXPOPESCA y puestos en un depósito, todo a cargo del expositor.

Los deterioros producidos en instalaciones se repararán a cargo del expositor.

Los expositores no están autorizados a realizar reparaciones de ninguna clase, sin contar con la aprobación del Organizador.

Durante todo el período de desarme el expositor es el único responsable por todos los elementos que forman parte del stand, ya sean pertenecientes a la empresa expositora, alquilados a proveedores o provistos por el Organizador .

6.8.- DIAS DE DESARME

El desarme se realizará desde el sábado 26 de Septiembre a las 21:00 hs. hasta el domingo 27 de Septiembre a las 12:00 hs.

6.9- INSTALACIONES EXISTENTES

Está prohibido picar, agujerear, soldar, cortar, pintar, colgar de, apoyar en y/o deteriorar las paredes y pisos y demás estructuras provistas por el Organizador.

Los tableros de electricidad general, llaves de paso de agua y bocas de servicio contra incendio ubicadas en posiciones que resulten incluidas dentro de los stands deberán mantener fácil acceso permanente. Los elementos de prevención de incendios deberán además, quedar a la vista.

6.10. - RESTRICCIONES DIMENSIONALES

La altura máxima de cualquier construcción, inclusive artefactos de iluminación, es de hasta 4 Mts. desde el piso.

EXPOPESCA se reserva el derecho de armar y colocar estructuras que superen dicha altura con fines de señalización de la muestra.

Los frentes de mostradores de atención, deberán quedar a una distancia mínima de 0,5 m. de distancia del frente de los lotes.

En caso de dudas sobre la interpretación del presente artículo se solicita a las empresas participantes requerir las aclaraciones pertinentes a la organización.

Con relación a los cielorrasos, en todos los casos y aunque no superen los 4 mts. de altura deben ser autoportantes, es decir, no pueden apoyarse sobre los tabiques medianeros.

Los cerramientos perimetrales "ciegos" sobre los pasillos (hasta 2.50 m de

altura) no podrán exceder (en superficie) el 50% de la fachada sobre cada

pasillo.

 Los elementos sobre las medianeras (stand vecino), que sobrepasen los 2.50 m

de altura, deberán ser lisos, sin juntas ni relieves de ningún tipo y de color

blanco.

 Los volúmenes o planos de cualquier tipo que sobrepasen los 2.50 m de altura y que lleven gráfica, deberán estar retirados por lo menos 1 metro de las medianeras.

6.11.- MATERIALES

Todos los materiales de construcción deben ser de la menor combustibilidad posible, debiendo realizarse un tratamiento ignífugo y presentación del certificado correspondiente, cuando los materiales utilizados no cumplan lo descripto anteriormente. Están prohibidos todos los materiales de albañilería, ladrillos, cemento, mezclas, yeso o cualquier tipo de construcción húmeda.

6.12.- MATAFUEGOS

Es obligatorio para cada Expositor, de acuerdo con las disposiciones vigentes, disponer de un matafuego de polvo químico triclase de 10 kg. Cada 36 m2 o fracción, de carga mínima. El mismo debe ubicarse en un lugar accesible y a la vista.

7.- SERVICIOS DE LA EXPOSICIÓN

7.1.- ENERGIA ELECTRICA

Cada stand dispone de 50w/m2 de corriente monofásica y toma corriente para un consumo de 150w.

En el caso de que el expositor requiera electricidad o iluminación adicional a la brindada deberá solicitarla de manera escrita a la organización, quién podrá concederla, debiendo en su caso, su agregación estar a cargo de un instalador electricista matriculado. La responsabilidad es del expositor por todo tipo de daños y/o accidentes que provoquen sus

elementos eléctricos a sí mismo, su personal, sus productos y terceros, en su persona y en sus bienes.

El Organizador no será responsable en caso de falta de energía por causas ajenas a su voluntad ni tampoco por los daños que ello ocasione.

Nota: En todos los casos las instalaciones eléctricas tendrán que cumplir con las normas vigentes. El Organizador no permitirá la conexión eléctrica a ningún stand que no cumpla con los requisitos mencionados anteriormente.

7.2.- SEGURIDAD Y VIGILANCIA

El Organizador establecerá personal de vigilancia general, responsable del orden y de la atención de imprevistos en la Exposición, no siendo responsable de los robos y hurtos que se produzcan dentro de cada uno de los stands, siendo la vigilancia de dichos lugares exclusiva responsabilidad de cada Expositor.

El expositor que desee vigilancia Particular en su stand deberá contratarla por su cuenta y

costo, debiendo avisar previamente al Organizador, y deberá cumplir con todos los requisitos legales en vigencia en cuanto a la contratación de su personal, debiendo contratar una Empresa de seguridad habilitada para cumplir esas funciones.

Durante las horas de cierre al público de la Exposición, no podrá permanecer dentro del recinto de la misma otro personal que el de vigilancia y el personal de dependencia del expositor que cuente con autorización escrita del Comité Ejecutivo.

Cada Expositor será el único responsable por los daños causados a su personal, a visitantes de la muestra que se encuentren dentro de su stand y/o sus cosas y/o bienes propios o de terceros de cualquier naturaleza por robo, hurto, incendio, rayo, tempestad, vientos, explosión, propios o granizo, penetración de agua, humedad, inundaciones y goteras, accidente, conmoción civil, sabotaje u otras causas cualesquiera sea su origen y procedencia ajenas a la voluntad del Organizador, y será, asimismo, responsable por los daños y/o perjuicios personales ocasionados dentro y fuera de su stand por su personal y/o cosas de que sirve o tiene a su cuidado y/o por el vicio y/o riesgo de éstas.

El expositor está obligado a asegurarse contra todo riesgo.

Los Expositores serán exclusivos responsables por los daños y deterioros que ocasionen a las instalaciones del Centro de Exposiciones de Mar del Plata y elementos y estructuras suministradas por el Organizador

7.3.- LIMPIEZA

EXPOPESCA dispondrá de personal para limpieza general del predio. La limpieza de los stands estará a cargo y costo de los expositores que se obligan a:

- Mantener los stands en impecables condiciones durante el horario de apertura al público.

- Realizar la limpieza general de los stands todos los días hasta una hora antes de la apertura de la Exposición al público visitante.

- Arrojar los desperdicios en los depósitos comunes y en ningún caso en pasillos.

El Organizador se reserva el derecho de clausurar el stand que a su juicio no cumpla con

estas condiciones.

7.4.- SONIDO

EXPOPESCA no se hace responsable por los daños que pueden producir al expositor y sus equipos, las deficiencias de las instalaciones de luz y fuerza motriz, desagües, etc.

El expositor está obligado a colocar dispositivos de protección y seguridad para los equipos expuestos.

Los expositores podrán pasar música en sus stands, en el horario de apertura de la

Exposición una vez que acrediten haber cumplido con toda la normativa aplicable conforme lo dispuesto en el presente Reglamento (Sadaic, etc).

Los Expositores que deseen instalar emisores de sonido (cine sonoro, audiovisuales, videograbadoras, etc.) en funcionamiento permanente o intermitente, deberán instalarlos en condiciones que no produzcan molestias, pudiendo el Organizador prohibir su uso, en caso de considerarlo excesivo.

8.- CREDENCIALES

Las credenciales habilitadas para poder ingresar libremente a EXPOPESCA serán:

EXPOSITOR, ORGANIZACIÓN, DISERTANTE Y PRENSA.

La cantidad de credenciales e invitaciones que le corresponde a cada expositor se detalla en el siguiente cuadro:

M2 DE STAND / CREDENCIAL EXPOSITOR /INVITACIÓN/ARMADOR

6     5 20 4

12 10 30 6

24 15 35 8

36 15 40 8

48 15 45 10

9.- ACCIONES PUBLICITARIAS O PROMOCIONALES FUERA DEL STAND

Los Expositores no podrán ejercer ninguna acción de carácter publicitaria y/o promocional fuera de los límites de su stand a excepción de las que cuenten con autorización del Organizador.

Esta prohibición incluye: la instalación de banderas, distribución de volantes, panfletos y la

realización de demostraciones que no sean las programadas por EXPOPESCA.

En el caso de que las actividades promocionales incluyan degustaciones, espectáculos u otras actividades que puedan producir una gran concentración de público en el lugar, se debe tener la precaución de que esto no perjudique a los expositores vecinos y contar con la previa autorización de EXPOPESCA.

10.- SEGUROS A PRESENTAR POR EL EXPOSITOR, CONCESIONARIOS DE RESTAURANTES Y CONFITERÍAS, CONTRATISTAS Y SERVICIOS EN GENERAL:

Seguros obligatorios a presentar por cada Expositor

 Seguro de Riesgos del Trabajo.

La documentación a presentar es:

- Certificado de cobertura de la ART con la nómina del personal y DNI, en donde conste

además que a la emisión del mismo no se registra deuda.

- Cláusula de no repetición sobre Agea S.A - S.A La Nación - UTE

- Cláusula de notificación.

 Seguro de vida obligatorio (Dec. 1567/74)

La documentación a presentar es:

- Certificado de cobertura de la aseguradora correspondiente con constancia de no existencia de deuda.

- Nómina del personal asegurado

 Seguro de Convenios colectivos de trabajo según actividad

La documentación a presentar es:

- Certificado de cobertura de la aseguradora correspondiente con constancia de no-existencia de deuda.

 Seguro de Responsabilidad civil contra todo riesgo de los Automotores que ingresan al predio de Expopesca.

La documentación a presentar es:

- Copia de la póliza y recibo de pago.

- En el caso de pasajeros transportados el vehículo debe estar autorizado a tal fin y debe

constar su afectación en la póliza correspondiente.

 Seguro de responsabilidad civil general.

Este deberá cubrir los riesgos inherentes a la actividad del contratista y debe incluir casos

fortuitos y de fuerza mayor.

Agea S.A - S.A La Nación - UTE deberá figurar como asegurado adicional.

La documentación a presentar es:

- Certificado de cobertura con constancia de no-deuda.

- Cláusula de no-repetición

- Cláusula de notificación

- Cláusula de RC cruzada

 Seguro contra todo riesgo de los equipos y máquinas que ingresan al predio de Expopesca 2009.

La documentación a presentar es:

- Copia de la póliza y recibo de pago.

- En el caso de pasajeros transportados el vehículo debe estar autorizado a tal fin y debe

constar su destino en la póliza correspondiente.

10.1 CONSIDERACIONES GENERALES A TODOS LOS SEGUROS

Las pólizas a emitir de los puntos anteriores, deberán tener en cuenta las siguientes consideraciones:

1. La aseguradora deberá ser de solvencia reconocida. No olvidar que ante cualquier duda se puede consultar en la página web de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION www.ssn.gov.ar

2. Deberán figurar como asegurados indistintamente el Organizador y el Expositor o endosar la póliza a favor del primero.

3 Presentación de certificados de cobertura con constancia de no deuda o en su defecto

recibo de pago definitivo.

4 Se deberá incluir una cláusula mediante la cual el asegurador no podrá anular, rescindir,

o modificar la cobertura sin la autorización previa del Organizador (cláusula de notificación que se adjunta)

5 Se deberá incluir una cláusula mediante la cual el asegurador no podrá repetir contra el Organizador

6.Se dejará constancia que las franquicias de las coberturas tomadas por el Organizador quedarán a cargo de cada Expositor.

No obstante lo mencionado sólo el Organizador esta facultado para autorizar la no presentación de algún tipo de seguro.

11.- PROHIBICIONES DENTRO DEL PREDIO

 Desarrollar actividades con juegos de azar.

 Vender rifas y/o colectas y/o realizar sorteos no autorizadas por la organización.

    Vender bebidas, alimentos de ningún tipo. Se permitirán las degustaciones dentro del 

    Lote contratado, previa aprobación del Organizador. Para ello, deberá presentarse junto con los proyectos, la operatividad que realizaran acompañada de la documentación comercial y de permisos de bromatología vigentes como demás permisos necesarios para poder llevar a cabo las degustaciones. Cada expositor será exclusivo responsable por las consecuencias que se deriven de las degustaciones, debiendo mantener indemne a la UTE y sus integrantes en tal sentido.

Vender productos dentro del Stand. Se permitirá la venta de productos en el Stand previa aprobación del Comité Ejecutivo del proyecto que presenten los interesados y previa presentación de la documentación habilitante, tanto de los organismos municipales y provinciales como de los organismo de salud involucrados. El expositor que venda productos en su stand será el único y exclusivo responsable por las consecuencias que se deriven de ello, debiendo mantener indemne a la UTE y sus integrantes frente a todo reclamo efectuado como consecuencia de ello, cualquiera sea su causa. 

 Efectuar, por cuenta propia o de terceros, muestreos y encuestas de cualquier tipo

sin la autorización de la Organización.

 Exhibir, distribuir o portar elementos perjudiciales para la salud y seguridad de las

personas.

 Instalar cables aéreos o antenas de cualquier tipo.

I Inaugurar un stand sin previa autorización de los organizadores.

 Realizar actividades que no hayan sido autorizadas previamente por la

organización.

 Realizar actividades y/ utilizar vestimenta que según el criterio de los organizadores

atente contra la moral y las buenas costumbres.

 Usar la marca EXPOPESCA sin autorización de los organizadores.

 Realizar la asociación de más de una empresa para compartir una misma parcela.

 Realizar actividades que generen ruidos molestos a los expositores y público general.

 Ingresar con animales.

 Instalar juegos electrónicos.

 Circular con vehículos de cualquier tipo dentro de la Exposición antes, durante y después de la Exposición sin la debida autorización.

12. RELEVAMIENTO DE DATOS POR PARTE DEL EXPOSITOR

Cualquier tipo de encuesta que realicen los expositores, deberá realizarse indefectiblemente dentro de los límites del stand.

13. SUSPENSION DE LA MUESTRA POR RAZONES DE FUERZA MAYOR

El Organizador podrá modificar la fecha de realización de la Exposición y/o cancelarla y/o modificar los programas de actividades, por razones de fuerza mayor y/o caso fortuito y/o por razones climáticas y/o por circunstancias que así lo aconsejen a su exclusivo criterio, sin que ello otorgue derecho a reclamo alguno a favor del Expositor.

Será suficiente a los fines de la comunicación de dichas decisiones, la publicación del correspondiente comunicado de prensa con la decisión.

Es exclusiva responsabilidad de cada Expositor prever el armado de los stands de modo que los mismos estén completamente finalizados el día martes 22 de Septiembre de 2009 a las 20hs.

14. SANCIONES

El incumplimiento, total o parcial, del presente Reglamento por parte de un Expositor, su

personal y sus contratistas ocasionará las siguientes consecuencias:

• El Organizador podrá demandar el cumplimiento del reglamento o rescindir el contrato en cuestión, previa intimación por el plazo de 24hs corridas, salvo casos graves en cuyo caso no requerirá de intimación previa. La calificación de grave será exclusiva decisión del Organizador.

• Las autoridades de EXPOPESCA podrán suspender provisoria o definitivamente la participación del Expositor según se estime conveniente, sin que ello otorgue derecho a reclamo alguno. En dicho caso, las sumas abonadas quedaran en poder del Organizador.

• Los organizadores se reservan el derecho de admisión.

• Todos los visitantes a la Exposición deberán acatar las directivas del personal de EXPOPESCA.

15. Ante cualquier controversia que pudiere surgir, los Expositores aceptan en forma irrevocable sujetarse a las leyes de la República Argentina, y renuncian al derecho de cuestionar cualquier decisión del Organizador y su Comité Ejecutivo en relación al presente Reglamento y la Exposición.

Asimismo, y no obstante ello, las partes someterán todo diferendo, controversia o reclamo que surja a la jurisdicción exclusiva de los Tribunales Ordinarios en lo Comercial de la Capital Federal.

